
TERCERO: El instructor y secretario podrán abstenerse y ser recusados en cualquier momento de la tramitación del pre-
sente expediente, de conformidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 29.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por
cualquiera de las causas establecidas en el artículo 28.2 de la misma Ley.

CUARTO: Comunicar al interesado, que el órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno
Local de conformidad con el artículo 127.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
advirtiéndole, al mismo tiempo, que tiene la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos
previstos en el artículo 8 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

QUINTO: No se establecen medidas provisionales con respecto a los expedientes que se indican.

SEXTO: Conceder al interesado un plazo de quince días para que pueda examinar el expediente, formular alegaciones y
proponer prueba en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

SÉPTIMO: Dar traslado del presente al interesado, a la Policía Local, instructor y secretario del procedimiento.

OCTAVO: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de trámite, sin perjuicio del derecho
a efectuar alegaciones.

Castro Urdiales, 6 de marzo de 2007.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

07/3703
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EXPTE PRESUNTO RESPONSABLE DNI HECHO DENUNCIADO LEGISLACION INFRINGIDA CALIFICACION SANCION
01/’7 OM. 
Ruidos y
vibraciones Mª Amaia Alonso Santamaria

30674789
B 

Realizar actividades con puertas y
ventanas abiertas en horario
nocturno

O.M. Protección de Medio Ambiente 
frente a ruidos y vibraciones art 71 l GRAVE

De 601
a 1.800

€ 
Incoacion
expte 5/07
LO 1/92

Markel Ruiz Gonzalez 45662022F Consumir drogas en lugar público
Ley 1/92 de Protección de seguridad
ciudadana art. 25 GRAVE

De 300
a 

30000€ 

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación y exposición pública de los padrones de la
Tasa por Suministro de Agua y Recogida de Basuras
Domiciliarias, para el cuarto trimestre de 2006.

Por Decreto de la Alcaldía del día de hoy, han sido apro-
bados los padrones de contribuyentes de la Tasa por
Suministro de Agua y Recogida de Basuras Domiciliarias,
cuarto trimestre de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, significando que dicho padrón está a disposición
de los contribuyentes en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado e interponer
las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Rionansa, 1 de marzo de 2007.–El alcalde, José Miguel
Gómez Gómez.
07/3584

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de iniciación de expediente sancionador
número 32/29/07-10.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
providencia dictada por esta Alcaldía en fecha 16 de
febrero de 2007, a don Alfonso Zubizarreta Rubín de
Celis, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el
BOC la citada Resolución que a continuación se trans-
cribe:

PROVIDENCIA
En virtud de lo establecido en el artículo 13 del

Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora se ordena el inicio del proce-
dimiento sancionador siguiente:

IMPUTADO: DON ALFONSO ZUBIZARRETA RUBÍN DE CELIS (DNI
72.064.195-C), nacido el 17 de enero de 1986, hijo de don
Nazario y doña Blanca María, domiciliado en la C/
Francisco Palazuelos nº 6, 1ºB, de Santander (Cantabria).

HECHOS: Por los miembros de la Policía Local de Santa
Cruz de Bezana con números 11 y 13 se presenta denun-
cia contra el imputado DON DIEGO BRAVO LÓPEZ (DNI
72.079.601-Q), nacido el 28 de febrero de 1986, hijo de
don Julio y doña Mª Blanca, domiciliado en el Bº
Somandina nº 21, de Santander (Cantabria), que a las
01:45 horas del día 11 de febrero de 2007, en la C/
Tresfuentes de Santa Cruz de Bezana (Cantabria), tras
una llamada de vecinos de esa calle, se personaron en el
lugar indicado los agentes denunciantes, que identificaron
al denunciado (imputado) el cual se encontraba consu-
miendo bebidas alcohólicas en la vía pública.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS: La Ley de Cantabria
5/1997, de 6 de octubre, de Prevención, Asistencia e
Incorporación Social en Materia de Drogodependencias,
establece como infracción leve, contemplada en el artículo
51.2 en relación con el 23 y el 48 del mismo texto el con-
sumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Dicho texto
legal fija en el artículo 52 multas de hasta 12.020,24 euros
(2.000.000 de pts.) para el caso de infracciones leves
como las que se imputa.

NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR Y SECRETARIO: Se nombran
instructor a la concejal doña Josefa López Márquez y
secretario al funcionario don Pedro Mª de Egaña
Barrenechea contra quienes podrá interponer escrito de
acusación si incurrieran en alguna de las causas de abs-
tención contempladas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.



ÓRGANO COMPETENTE PARA LA RESOLUCIÓN DEL EXPE-
DIENTE: Para la imposición de la sanción es competente la
Alcaldía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21,
letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción
dada por Ley 57/2003, en relación con el 48 de la Ley de
Cantabria 5/1997, de 6 de octubre.

PLAZO DE ALEGACIONES: Se le concede el plazo de quince
días hábiles contados desde el día siguiente a la recep-
ción del presente para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos e informaciones estime por conve-
niente y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del RD
1.398/1993, se le advierte que de no presentar alegacio-
nes, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento,
en el plazo anteriormente indicado se considerará la pre-
sente como propuesta de resolución fijándose a estos
efectos la sanción en noventa euros y quince céntimos
(90,15 euros), ponderando las circunstancias a que se
refiere el artículo 52 de la Ley de Cantabria 5/1997.

Santa Cruz de Bezana, 9 de marzo de 2007.–El alcalde,
Carlos de la Torre Lacumbe.
07/3664

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2007,
y apertura del período de cobro

Por Decreto de la Alcaldía de 27 de febrero se ha apro-
bado el padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2007, que, según lo establecido en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se somete al trámite de información
pública por un plazo de veinte días contados a partir del
siguiente de su publicación en el BOC, durante el cual los
contribuyentes podrán presentar reclamaciones.

En el mismo Decreto se ha fijado el plazo de ingreso de
las cuotas en período voluntario entre el 16 de abril y el 15
de junio de 2007, transcurrido el cual las deudas se exigi-
rán siguiendo el procedimiento ejecutivo y el administra-
tivo de apremio, devengándose los recargos del período
ejecutivo así como los intereses de demora. Este recargo
será el 5% cuanto la deuda tributaria no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia de apremio, y no se exigirán los intereses de
demora desde el inicio del período ejecutivo, todo ello en
virtud de los artículo 26, 27 y 28 de la LGT.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
se podrá presentar recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la finalización del plazo de expo-
sición pública del padrón, conforme establece el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Santa María de Cayón, 27 de febrero de 2007.–El
alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
07/3687

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Prevención, Asistencia e Incorporación Social,
número 1.034.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 21 de septiembre de 2006 a
don José Manuel González Higuera, expediente 1.034, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del

Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Nacional,
números 73468 y 82023 , denuncian a las 4:15 horas, del
día 3 de septiembre de 2006, a don José Manuel
González Higuera, por consumir bebidas alcohólicas cali-
mocho en la vía pública, Grupo María Blanchard, y

CONSIDERANDO

Primero- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre, de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en materia de drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no
se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días
de fiestas patronales regulados por la correspondientes
Ordenanza Municipal.

Segundo- Que dicha conducta, tipificada en la Ley 5/97,
de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 52.2 y 52.3.a) de la misma.

Tercero- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del Alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
29 de enero de 2004, en el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, resuelve:

Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don José Manuel González Higuera, como con-
secuencia de los hechos anteriormente expuestos y
denunciados.

Segundo- Nombrar instructora de este expediente a
doña Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a
doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusa-
das, de acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 2 de marzo de 2007.–El concejal delegado
(firma ilegible).
07/3452

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Prevención, Asistencia e Incorporación Social,
número 1.065.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 22 de noviembre de 2006 a
don Francisco Manuel Molina Vinueza, expediente 1.065,
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